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PREMIOS JEDE-5  
A JÓVENES INVESTIGADORAS E 

INVESTIGADORES 
  

 

I. CONVOCATORIA 

Se convocan 2 premios a las mejores comunicaciones orales presentadas en las sesiones del 

V Congreso de Jóvenes Investigadores en Diseño de Experimentos y Bioestadística JEDE-5, 

sobre la temática del Diseño estadístico de experimentos o la Bioestadística.  

El jurado encargado de otorgar los premios será nombrado por el Comité Organizador del 

Congreso.  

II. OBJETIVO  

El objetivo del Congreso es el intercambio de conocimientos y experiencias entre jóvenes 

investigadoras e investigadores consolidados en las áreas del Diseño de experimentos y la 

Bioestadística.  

Se convocan estos premios con el objeto de estimular la investigación de los jóvenes que se 

encuentran en su etapa de formación.  

III. PARTICIPANTES  

Los premios van dirigidos a jóvenes en formación vinculados a grupos de investigación, 

programas de posgrado, investigadores predoctorales o recientemente doctorados, tanto de 

instituciones de educación superior como de instituciones biomédicas.  
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Para poder optar a los premios, los participantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  

• Acreditar su condición de investigadora o investigador en formación (apartado VI).  

• En el caso de tener el doctorado no pueden haber pasado más de 2 años desde la 

lectura de su tesis.  

• Edad máxima: 35 años en la fecha de plazo de envío de los trabajos fijada en estas 

bases, independientemente de que pueda haber una extensión.  

• Sólo se puede presentar 1 trabajo en la temática del Congreso.  

Y tendrán que: 

1. Inscribirse en el Congreso rellenando el “Formulario de inscripción” (apartado IV). 

2. Enviar el resumen del trabajo a través del formulario “Envío de resúmenes” (apartado 

V), indicando que el trabajo se presentará para optar al premio de jóvenes 

investigadores. 

3. Enviar un resumen extendido del trabajo al Comité Organizador (apartado VI). 

IV.  INSCRIPCIÓN  

Las personas interesadas en concurrir a los Premios JEDE-5 han de realizar la inscripción al 

congreso rellenando el “Formulario de inscripción” del apartado  “INSCRIPCIÓN” dentro de 

la web del Congreso https://www2.ual.es/jede2020. 

Plazo: hasta el 9 de octubre de 2021. 

V. ENVÍO DEL RESUMEN DEL TRABAJO  

El resumen del trabajo se presentará rellenando el formulario “Envío de resúmenes” dentro 

del apartado “ENVÍO DE RESÚMENES” de la web del Congreso. 

Modalidad: presentación oral. 

Habrá que indicar en el formulario que el trabajo se presenta para optar al premio. 

Plazo: hasta el 30 de septiembre de 2021. 

 

https://www2.ual.es/jede2020.ual.es/
https://www2.ual.es/jede2020.ual.es/
https://www2.ual.es/jede2020.ual.es/
https://www2.ual.es/jede2020.ual.es/
https://www2.ual.es/jede2020
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VI.  CARACTERÍSTICAS Y ENVÍO DEL RESUMEN EXTENDIDO 

El resumen extendido del trabajo se hará con alguna de las plantillas disponibles en la web 

del Congreso en el apartado “PREMIOS JÓVENES” y tendrá las siguientes características: 

• Idiomas admitidos: español o inglés. 

• Formato: extensión máxima de 3 páginas, incluyendo 2 secciones: 

o Antecedentes (State of the Art) 

o Aportaciones originales (Original Contributions) 

El resumen extendido se enviará a través del correo electrónico jede2020@ual.es, 

adjuntando, además del DNI o pasaporte, la justificación de la condición de investigador en 

formación mediante alguno de los siguientes documentos: 

- Justificante de estar actualmente matriculado en un programa de doctorado. 

- Certificado firmado por el supervisor/director de la tesis acreditando su condición de 

doctorando o, en su caso, justificante de la fecha de lectura de la tesis. 

- Documento acreditativo de estar actualmente matriculado en un grado, Máster o 

curso de postgrado. 

- Documento de vinculación del participante a un grupo de investigación de 

instituciones de educación superior o instituciones biomédicas.  

Plazo: hasta el 9 de octubre de 2021. 

VII. SELECCIÓN DE LOS TRABAJOS  

La evaluación científica de los trabajos será realizada por un jurado propuesto por el Comité 

Organizador que se dará a conocer al inicio del Congreso. 

Una vez realizadas todas las presentaciones de los trabajos que optan a los premios, el 

Jurado decidirá los trabajos que serán premiados. 

La decisión del Jurado será inapelable y los premios podrán ser declarados desiertos a 

propuesta de este.  

 

https://www2.ual.es/jede2020.
https://www2.ual.es/jede2020.
mailto:jede2020@ual.es
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VIII. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

A. TRABAJO REALIZADO 

 

B. ESTRUCTURA DE LA 

PRESENTACIÓN 

C. EXPOSICIÓN ORAL 

 

- Justificación / 

motivación / claridad 

- Originalidad / interés / 

dificultad 

- Descripción del 

problema / 

antecedentes 

- Análisis correcto de los 

resultados 

- Correcta aplicación de 

herramientas 

metodológicas 

- Creación de nuevas 

herramientas 

metodológicas 

- Transferencia de 

resultados 

- Propuestas de 

ampliación o mejora  

- Interés y coherencia 

de los ejemplos 

- Incluye índice, 

objetivos, 

metodología, 

resultados, 

conclusiones y 

bibliografía 

- Corrección lingüística y 

uso adecuado del 

léxico 

- Calidad de figuras y 

tablas 

- Organización y 

equilibrio en la 

exposición, gestión del 

tiempo 

- Claridad expositiva 

- Material de apoyo 

utilizado 

- Explicación y 

justificación técnica 

- Rigor en las respuestas 

- El investigador/a 

demuestra seguridad y 

dominio del tema 
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IX. PREMIOS  

Se otorgarán 2 premios de 300 € cada uno.  

Si el jurado lo considera oportuno, podría dejar los premios desiertos. 

El fallo del Jurado y la entrega de los premios se realizarán durante el acto de clausura del 

Congreso.  

X. ACEPTACIÓN DE LAS BASES  

La presentación de una candidatura a los premios implica la plena aceptación de las bases y 

del fallo emitido por Jurado.  

XI. RESERVA DE DERECHO  

La organización de JEDE-5 se reserva el derecho a modificar las condiciones de los premios 

siempre que concurra, para ello, causa justificada.  

XII. CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL  

El contenido de los trabajos que se presenten, así como todos los datos y documentación 

aportados tendrán carácter y acceso restringido, y como tales serán tratados, tanto por el 

Comité Organizador como por el Comité Científico. 


